
GOBIERNO DE 
EL SALVADOR_ 

MINISTERIO 

DE AGRICULTURA 

Y GANADERÍA 

Ref. ILF 173/2021 RII 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego, Ministerio de Agricultura y 

Ganadería, jurisdicción de Soyapango, departamento de San Salvador, a las trece horas del día 

veintiséis de enero de del dos mil veintidós. 

El presente expediente de procedimiento administrativo fue iniciado con fundamento en oficio No. 
PNC.8.3.2.2/f1.a-097/2021, de fecha catorce de junio de dos mil veintiuno y acta de inspección 

ocular de fecha diez de junio del mismo año, provenientes de la Policía Nacional Civil, de la 

División de Medio Ambiente, en la que se hace constar el decomiso de una motosierra con las 

características siguientes: marca Stihl, color anaranjada con blanco, serie número tres seis cero ocho 

seis cuatro cero seis seis, con espada de treinta pulgadas, al señor MILTON AMADEO LÓPEZ 

MENDOZA, por encontrarse talando un árbol de la especie copinol, en un inmueble propiedad 

de la señora TERESA GONZÁLEZ, ubicado en , 
. ; actividad realizada sin contar con la autorización de aprovechamiento 

de árboles que emite el Ministerio de Agricultura y Ganadería, a través de esta Dirección General, 

lo cual constituye una infracción según lo establecido en el artículo 35 letra a) de la Ley Forestal. 

LEÍDOS LOS AUTOS Y 
CONSIDERANDO: 

I. A folios cuatro se agregó declaración del señor MILTON AMADEO LÓPEZ 
MENDOZA, con la finalidad de expresar en su defensa con relación a los hechos, y quien 

MANIFIESTA: Que trabaja con la señora Teresa González, quien fue la que le ordenó que 

aserrara un árbol que ya había sido talado por otra persona que desconoce quien fue. El 

inmueble donde se taló el árbol de la especie copinol está ubicado , 
propiedad de la señora antes 

mencionada. Que no fue él quien cometió la infracción ya que la Ley establece que es 

quien tale no el que se encuentre aserrando y en el momento de la incautación de la 

motosierra, él se encontraba aserrándolo ya que el árbol se encontraba en el suelo. Que la 

motosierra decomisada por la Policía Nacional Civil, es de su propiedad por lo que solicita 

se le devuelva al momento de presentar el comprobante de titularidad de ella. A folios siete 

se agregó declaración de la señora MARÍA TERESA GONZÁLEZ FLORES, a quien 

inicialmente se le conoció como TERESA GONZÁLEZ, por lo que se le siguieron 

las presentes diligencias conforme a su nombre correcto, con la finalidad de expresar en 

su defensa con relación a los hechos, y quien MANIFIESTA: Que es la propietaria de un 

inmueble que está ubicado 
, donde fue talado un árbol de la especie copinol. Que contrató 

al señor MILTON AMADEO LÓPEZ, para que aserrara un árbol de la especie copinol, 

que había sido talado por personas desconocidas durante el mes de diciembre de dos mil 

veinte, al igual que otros árboles de las especies cedro. Que desde hace años sembró varios 

árboles de la especie cedro, volador, copinol, teca, entre otros, de los cuales 

aproximadamente diez de ellos fueron hurtados por sujetos que desconoce, quienes también 

se supone fueron los que dejaron en el suelo el de la especie copinol que la dicente ordenó 

al señor LÓPEZ aserrara, así también manifiesta la dicente que del hurto que existió de los 
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árboles antes mencionados se ha iniciado un proceso judicial ante los Juzgados de Paz del 
municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, del cual ya hubo la primera audiencia 
donde decretaron la instrucción formal del caso. Que el inmueble tiene parte de plantación 
forestal y plantación de café, en este último se han sembrado árboles para el manejo de 
sombra. A folios cinco y ocho se agrega copia de los Documentos Único de Identidad de 
los señores MILTON ANADEO LÓPEZ MENDOZA y MARÍA TERESA 
GONZÁLEZ FLORES, respectivamente; a folios seis copia de la declaración jurada de la 
propiedad de la motosierra, a favor del señor MILTON ANADEO LÓPEZ 
MENDOZA. De folios nueve al dieciséis se encuentra copia de Testimonio de Escritura de 
propiedad a favor de la señora MARIA TERESA GONZÁLEZ FLORES Y OTROS. 
A folios veinte se agregó acta de entrega de devolución de motosierra al señor MILTON 
ANADEO LÓPEZ MENDOZA. 

IL A folios veintitrés se agregó escrito del doce de julio del presente año, mediante el cual el 
licenciado GUILLERMO EDUARDO ACEVEDO ZEPEDA, actuando en calidad de 
apoderado general judicial y administrativo con cláusula especial, de los señores MARIA 
TERESA GONZÁLEZ FLORES y MILTON AMADEO LÓPEZ MENDOZA, 
sobre el presente expediente administrativo sancionatorio bajo el número de referencia 
Ref. ILF 173/2021 RII, donde manifiesta que el presente procedimiento se abrió a 
pruebas mediante auto de las quince horas con veinte minutos del día veintitrés de junio del 
dos mil veintiuno, sin embargo, en este no menciona el tipo de infracción que se les 
atribuye a sus representados. Así mismo, solicitó se le otorgue una prórroga de plazos para la 
presentación de la prueba, debido a que se ha solicitado copia íntegra del expediente con 
referencia 225-UDPP-2019-CT, que la Fiscalía General de la República de Cojutepeque, 
departamento de Cuscatlán lleva, el cual ha sido ventilado inicialmente en el Juzgado de Paz 
de municipio de Suchitoto, a efecto de desvirtuar con esa prueba, la inexistencia de la 
infracción respectiva, y ofreciendo las pruebas siguientes; a) Testimonio de Escritura de 
Poder General Judicial con cláusula especial otorgado a su favor, por los señores MARIA 
TERESA GONZÁLEZ FLORES y MILTON AMADEO LOPEZ MENDOZA, b) 
Álbum fotográfico que muestran que los árboles fueron talados con anterioridad y c) Copia 
de escrito presentado ante la FGR, requiriendo la certificación del expediente los árboles 
referencia 225-UDPP-2019-CT. A folios veinticuatro y veinticinco se agregó Poder 
General Judicial con cláusula especial, a favor de los licenciados Guillermo Eduardo 
Acevedo Zepeda y Francisco José Cabrera Preza, a folios veintiséis copias de Tarjeta de 
identificación de abogacía y Tarjeta de Identificación Tributaria del licenciado Guillermo 
Eduardo Acevedo Zepeda, a folios veintisiete copia simple de escrito de fecha nueve de 
julio de dos mil diecinueve, dirigido a la Fiscalía General de la República, mediante el cual 
solicita certificación de expediente 225-UDPP/2019-CT. 
A folios veintiocho se agregó auto de las trece horas con diez minutos del día trece de julio 
del presente año, mediante el cual se admite escrito del doce de julio del presente año, el 
cual fue notificado el veinte de julio de dos mil veintiuno. 
A folios treinta y dos se agregó escrito de fecha diez de agosto del presente año, por medio 
del cual manifiesta: a) Que por un error involuntario se relacionó anteriormente que se 
incorporaría las diligencias referencia 225-CDPP-2019-CT, siendo el correcto 141-
UDMA-2020, y el ofrecimiento de la prueba documental consistente en: Álbum 
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fotográfico, copia simple del requerimiento fiscal referencia 141-UDMA-2020 y auto 
judicial del Tribunal de sentencia de Cojutepeque, del municipio de Cuscatlán, de las diez 
horas del día treinta y uno de mayo del dos mil veintiuno. b) Además de solicitar: admisión 
del escrito, del diez de agosto de dos mil veintiuno, así como también álbum fotográfico, se 
tenga por parte en el proceso, copia simple del requerimiento fiscal referencia 141-UDMA-
2020 y auto judicial del Tribunal de sentencia de Cojutepeque, del municipio de Cuscatlán, 

se declare el desistimiento del procedimiento administrativo sancionatorio, se resuelva que 
no existe contravención a la Ley Forestal por parte de sus mandantes y finalmente se archive 
las presentes diligencias. A folios del treinta y tres al treinta y cinco se agregaron fotografias 

en papel bond, las cuales contienen imágenes de los árboles talados, a folios treinta y siete 

escrito del veintinueve de julio del presente año, dirigido a la Fiscalía General de la 
República solicitando copia del requerimiento fiscal e infoime de actuaciones del 
expediente 141-UDMA-2020, a folios treinta y ocho se encuentra el requerimiento fiscal 
ref. 141-UDMA-2020, en el cual solicita entre otras peticiones, se decrete instrucción 

formal con medidas sustitutivas a la detención provisional en contra de los señores José 

Orlando Rivas Orellana, José Alexander Hernández Mejía y Ovidio Antonio Rodríguez 
Mendoza, por el delito de depredación de flora protegida, previsto y sancionado en el 
artículo 259 del Código Penal; a folios cuarenta y tres y cuarenta y cuatro se encuentra 
agregado el auto de cita para la audiencia probatoria, que se llevaría a cabo el día ocho de 

julio del presente año. 
III. Se abrió a pruebas las diligencias relacionadas con el presente caso a folios diecisiete, 

ordenándose que se efectuara la inspección y valúo correspondiente, mediante auto de las 
quince horas con veinte minutos del veintitrés de junio dos mil veintiuno, notificado los 
días siete y diecinueve de julio del mismo año y habiendo realizado la inspección y valúo el 

día dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, en la cual se comprobó: a) La inspección y 

valúo se llevó a cabo en 
„ en compañía de los señores Milton Amadeo López 

Mendoza y el señor Manuel de Jesús Gómez Peraza, representante de la señora María 

Teresa González Flores, propietaria del inmueble. b) El hecho ocurrió en el mes de mayo 

del dos mil veintiuno. d) Según el propietario del inmueble, los árboles talados fueron 
hurtados. c) El suelo donde ocurrió el daño con clase agrológica VI, pendiente de treinta y 

cinco por ciento, textura franco, profundidad efectiva de noventa centímetros, sin 
pedregosidad. La tala se llevó a cabo dentro de un área de bosque natural medio a 
maduro, verificando que el área intervenida es de cero punto cero cuatro hectáreas 
aproximadamente, donde existe bosque natural medio a maduro. El uso del suelo sigue 
siendo el mismo, es decir no existe cambio de uso de éste. La superficie dañada es de cien 

metros cuadrados de hectáreas, donde se efectuó la tala de un árbol de la especie copinol, 

con diámetros aproximadamente de noventa y siete centímetros, con altura de dieciséis 

metros aproximadamente, a doscientos metros del árbol talado, existe fuente hídrica 

cercana. 
IV. Sobre la valoración de las pruebas presentadas: la tipicidad de la conducta a la que se refiere la 

Ley Forestal en el presente procedimiento administrativo sancionatorio, es la que recae sobre 

la tala de árboles, en un inmueble 
, propiedad de la señora María Teresa González Flores 
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establecido según el artículo 35 letra a) "Talar sin la autorización correspondiente, árboles en 
bosques naturales, de 2 a 5 salarios mínimos por cada árbol talado .." , procedimiento que fue 
iniciado mediante acta policial de fecha diez de junio del presente año, sin embargo, la 
representación legal de la señora María Teresa González Flores, hace alusión al 
desconocimiento de la infracción, cuando aún no se había efectuado el auto de citación que 
exige el artículo 39 de la Ley Forestal, por haberse presentado con anticipación los señores 
antes mencionados, omitiendo así el acto de comunicación respectiva, y pasando a la 
siguiente etapa que corresponde a la apertura a pruebas. Tomando en cuenta el testimonio de 
los comparecientes así como también los medios probatorios ofertados, donde pretenden 
desvirtuar los hechos atribuidos a los señores Milton Amadeo López Mendoza y María 
Teresa González Flores, tal y como consta en el requerimiento fiscal de fecha trece de 
octubre del presente año, mediante el cual se solicita se decrete instrucción formal con 
medidas sustitutivas a la detención provisional en contra de los señores José Orlando Rivas 
Orellana, José Alexander Hernández Mejía y Ovidio Antonio Rodríguez Mendoza, por el 
delito de depredación de flora protegida, previsto y sancionado en el artículo 259 del Código 
Penal, en perjuicio de la naturaleza y del medio ambiente, por haberse encontrado a los 
señores JOSÉ ORLANDO RIVAS ORELLANA, JOSÉ ALEXANDER HERNÁNDEZ 
MEJÍA Y OVIDIO ANTONIO RODRÍGUEZ MENDOZA, como supuestos 
responsables de la tala de seis árboles de la especie al parecer cedro, en un inmueble 

sin embargo, 
en el informe de inspección y valúo de fecha dieciocho de agosto del presente año, 
menciona que el árbol talado por el señor Milton Amadeo López Mendoza, corresponde a la 
especie de copinol, contradiciendo los hechos presentados en el requerimiento fiscal, ya que 
este no mencionan que existió el árbol de la especie copinol. 

V. De acuerdo a lo anterior dada la competencia sancionatoria del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería de conocer de las infracciones a la Ley Forestal e imponer las sanciones respectivas 
de conformidad al artículo 34, es necesario establecer las siguientes consideraciones legales y 
probatorias en cumplimiento al tipo de infracción administrativa a la Ley Forestal señalada en 
el artículo 35 letra "a" "Talar sin la autorización correspondiente, árboles en bosques 
naturales: de 2 a 5 salarios mínimos por cada árbol talado" a) Sobre la tala de árboles 
se ha comprobado la existencia de infracción a la Ley Forestal por haberse efectuado la tala 
de un árbol de la especie copinol, cuyos hechos se evidencian en el acta de inspección y 
valúo del dieciocho de agosto del presente año, corroborando así lo que consta en el acta de 
inspección ocular de la Policía Nacional Civil, del día diez de junio del dos mil veintiuno, 
donde solo se identificó que el árbol talado era uno de la especie copinol. b) Sobre la 
autorización se ha identificado que no se tramitó la autorización para el aprovechamiento 
para el árbol talado, siendo una zona rural le corresponde esta función al Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, a través de Dirección General. c) Bosque natural sobre este punto 
el informe de inspección ya relacionado identifica que el uso del suelo antes y después de la 
tala, es bosque natural medio a maduro, por lo que se cumple el tercer presupuesto de la 
infracción al artículo 35 letra a) de la Ley Forestal. d) La especie del árbol talado, no se 
encuentra incluido en el Decreto No. 74 de fecha del veintitrés de marzo de dos mil quince, 
del tomo oficial cuatrocientos nueve del cinco de octubre de dos mil quince, del Listado 
Oficial de Especies de Vida Silvestre Amenazadas o en Peligro de Extinción, emitida por el 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202-8202 y 2202-8211 y correos electrónicos iriosvanv.oliva(amag.aob.sv y atent 
4 



MINISTERIO 

DE AGRICULTURA 

Y GANADERÍA 
GOBIERNO DE 
EL SAIVADOP, 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. e) La especie del árbol talado, no se 
identifican como árbol histórico, ya que estos son definidos por la ley como "vegetal leñoso 
que representa para una comunidad o gobierno local, un aspecto cultural, y que así esté 
declarado por Decreto Legislativo, Ejecutivo u Ordenanza Municipal." f) En razón de lo 
anterior, es procedente sancionar la infracción por la tala del árbol de la especie copinol, ya 
que si bien es cierto, se siguió el proceso penal por depredación de flora protegida previsto y 
sancionado en el artículo 259 del Código Penal, cometida presuntamente por los señores 
JOSÉ ORLANDO RIVAS ORELLANA, JOSÉ ALEXANDER HERNÁNDEZ MEJÍA Y 
OVIDIO ANTONIO RODRÍGUEZ MENDOZA, por la tala de los árboles de la especie 
cedro, pero no así el árbol de copinol, objeto del presente procedimiento administrativo y 
que éste se encontraba dentro de un bosque natural medio a maduro, de conformidad a lo 
que establece la Ley Forestal en su artículo 35 letra a) lo que implica que: podrán sancionarse 
e imponer sanciones previstas en la Ley de manera clara precisa e inequívoca cuando se trate 
de árboles que se encuentren dentro de un bosque natural, lo que para el presente caso, se 
constató en el informe de inspección y valúo, los hechos ocurrieron en el mes de mayo del 
año dos mil veintiuno y no en el año dos mil veinte, como lo establece el requerimiento 
fiscal, así mismo el árbol talado es de la especie copinol, por lo que no coinciden los datos 
relacionados tanto en el acta que inicia el presente procedimiento y el acta de inspección y 
valúo practicada por personal técnico de esta Dirección General, con el requerimiento fiscal 
del expediente referencia 141-UDMA-2020. h) Al encontrar a los señores MARIA 
TERESA GONZÁLEZ FLORES y MILTON AMADEO LÓPEZ MENDOZA, 
responsables de la tala del árbol de copinol en un bosque natural medio a maduro, 
quienes no tienen registro de ser reincidente de cometer infracciones a la Ley Forestal, es 
aplicable la multa de dos salarios mínimos por árbol talado, establecido de acuerdo al artículo 
42 letra I) del Reglamento de la Ley Forestal. La primera como propietaria del inmueble y el 
segundo como quien ejecutó la acción de la tala por orden de la propietaria, quienes tienen 
ambos, el mismo grado de autoría de conformidad al artículo 142 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. El salario mínimo aludido en cada una de las infracciones es 
el que mensualmente corresponde a los trabajadores de industria, comercio y servicios en la 
ciudad de San Salvador, por lo que en el presente caso procede imponer el salario mínimo 
del sector industria que asciende a TRESCIENTOS CUATRO 17/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($304.17), según Decreto 6, publicado en el 
Diario Oficial N° 240, Tomo 417, con fecha veintidós de diciembre 2017; emitido por el 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social, cantidad que se multiplica de dos salarios mínimos 
que es la base de imposición, por cada árbol talado, el cual solo se identifica uno de la especie 
copinol, por que la suma total de la multa acreedora asciende a SEISCIENTOS OCHO 
34/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($608.34), de conformidad con 
el art. 34, 35 letra "a" de la Ley Forestal en relación al art. 42 letra "a" del Reglamento de la 
Ley Forestal.. Así mismo, es procedente ordenar como parte de las medidas de restauración, 
reguladas en el artículo 36 de la Ley Forestal, que se planten diez árboles por cada árbol 
talado de la especie nativa de la zona en el invierno más próximo. 

POR TANTO: 
De conformidad a los considerandos anteriores y preceptos legales citados, con base a los artículos 11 
y 14 de la Constitución de la República, 35, 36, 39, 40, 41, 42 de la Ley Forestal esta 
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DIRECCIÓN RESUELVE: I) IMPONER los señores MILTON AMADEO LÓPEZ 
MENDOZA y MARÍA TERESA GONZÁLEZ FLORES, una multa que asciende a 
SEISCIENTOS OCHO 34/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($60834), 
por infracción al art. 35 letra "a" de la Ley Forestal, los cuales deberán ingresar al Fondo General de 
la Nación, la que deberá enterarse en cualquiera de las oficinas de la Tesorería General de la 
República, y deberá cumplir durante los diez días hábiles contados a partir del siguiente de la 
notificación de la presente resolución, transcurrido el cual sin haber cancelado la multa, téngase por 
firme la presente resolución definitiva y certifiquese lo conducente a la Fiscalia General de la 
República. II) IMPONER la obligación de sembrar diez árboles de las especies nativas en 
sustitución de las especies taladas como parte de la ejecución de actividades en beneficio de la 
restauración del recurso forestal. III) LÍBRENSE los actos de comunicación correspondientes. IV) 
La presente resolución es RECURRIBLE vía recurso de apelación, ante la autoridad inmediata 
superior, dentro de quince días hábiles perentorios contados desde el siguiente al de la respectiva 
notificación, de acuerdo a los artículos 134, 135 y 167 inciso 3 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, transcurrido el término sin que se interpusiere el recurso quedará firme la presente 
resolución y se tendrá por agotada la vía administrativa. V) Si no se recurre la presente resolución, 
entiéndase ejecutoriada en el término de ley, VI) ARCHÍVESE las presentes diligencias posteriores 
al pago de la multa. NOTIFÍQUESE.-

Ing. MSc. Gi vany Yuriét Oliva Arias 
Director General 

De la presente resolución se emiten dos ejemplares de igual valor y contenido 

Vham-
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REPÚBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
SECRETARÍA DE ESTADO 

El infrascrito notificador del Ministerio de Agricultura y Ganadería, a 
las partes hace saber: Que en el recurso de apelación clasificado bajo 
la Ref. DL/AP/05/22 interpüesto por el licenciado Guillermo 
Eduardo Acevedo Zepeda, se encuentra la resolución que 
literalmente diCet""""""""°11"»""""4"»""»»nrnmv""»"""""»"""""" 
lommmit»~~1~~1~~~1~11.~»~~~»~~»~~~~»~~» 

"""1""""”"" 2""""»""""""""""""""""""""""»"""""""1""""""""""""n "»""»""""»""""""

Ref. DL/AP/05 /22 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, Santa Tecla, departamento de La 

Libertad, a las once horas del día veinticinco de marzo de dos mil veintidós. 

A sus antecedentes el escrito presentado el día 11-111-2022, suscrito por el 

licenciado Guillermo Eduardo Acevedo Zepeda; agréguese el mismo al expediente del 

presente procedimiento. 

Vistos en apelación contra la resolución proveída el día 26-1-2022 por el Director 

General de Ordenamiento Forestal Cuencas y Riego de este Ministerio, notificada el 10-II-

2022, impuesta por la infracción al Art. 35 letra a) de la Ley Forestal, por la cual se le 

impuso a los señores Milton Anadeo López Mendoza y María Teresa González Flores una 

multa que asciende a seiscientos ocho dólares con treinta y cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América. 

Esta instancia fue iniciada por el licenciado Guillermo Eduardo Acevedo Zepeda, 

en representación de los señores Milton Amadeo López Mendoza y María Teresa González 

Flores. 

VISTOS LOS AUTOS Y CONSIDERANDO: 

I) Que la resolución venida en apelación en definitiva, entre otros, resolvió (1) la 

imposición de multa a los señores Milton Amadeo López Mendoza y María Teresa 

González Flores por la cantidad de seiscientos ocho dólares con treinta y cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América, (II) la obligación de sembrar diez árboles de 

las especies nativas en sustitución de las especies taladas como parte de la ejecución de 

actividades en beneficio de la restauración del recurso forestal, y (III) que dicha resolución 

es recurrible vía recurso de apelación ante la autoridad inmediata superior, dentro de 

quince días hábiles perentorios, contados desde el siguiente de la respectiva notificación, 

transcurrido el término sin que se interpusiere el recurso quedaría firme la misma y se 

tendría por agotada la vía administrativa. 



II) Que el día 18-11-2022, el licenciado Acevedo Zepeda, en el carácter indicado, 

interpuso el presente recurso de apelación, el cual corre agregado a folios 1-5 de este 

expediente. 

III) Por interlocutoria proveída por el suscrito a las catorce horas del día 1-1E-

2022, notificado el 7-111-2022, se le previno a efecto de que cumpliera con los requisitos 

formales establecidos en los Arts. 125 Nos. 1, 2 y 4 y 135 Inc. 3 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos LPA. 

IV) Que, habiéndose examinado el escrito de fecha 14-111-2022, el cual fue 

presentado en tiempo y forma, es procedente admitir el referido recurso y tener por parte 

en la presente aleada al abogado Acevedo Zepeda en el carácter indicado. 

Es preciso advertir que el escrito de interposición del presente recurso fue 

presentado ante la Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego el 18-

11-2022, entidad que lo remitió al suscrito en fecha 25-11-2022. 

V) Por lo antes dicho, y estando en el término de dictar la resolución definitiva, es 

procedente fundamentar el caso en ciernes, previo a decidir sobre el fondo del mismo 

VI) En el caso examinado, el recurrente pretende (i) que se revoque el acto 

administrativo por motivos de ilegalidad en su forma, específicamente por vulneración a 

los principios de legalidad, tipicidad, doble juzgamiento y culpabilidad, (ii) se reciba la 

declaración de propia parte de los señores Milton Anadeo López Mendoza y María Teresa 

González Mores, (iii) se cite al fiscal que lleva la causa Ref. Fiscal 141-UDMA-2020 como 

una diligencia para mejor proveer, y (iv) se dicte resolución en tiempo y forma según los 

términos expuestos por la LPA, jurisprudencia y normativa sectorial del MAG. 

VII) El punto a dilucidar se constriñe en (I) determinar (a) la vulneración a los 

principios de legalidad, (b) tipicidad, (c) doble juzgamiento y (d) culpabilidad que conlleven 

a una declaratoria de ilegalidad de la resolución venida en apelación, la que de darse, 

conllevaría a una probable modificación o revocación del acto impugnado conforme al Art. 

129 Inc. Últ. LPA, (11) la admisión o rechazo de la declaración de propia parte propuesta 

por el recurrente, y (iii) la admisión o rechazo de la práctica de diligencias para mejor 

proveer. Por lo que la presente resolución seguirá para un mejor entendimiento el orden 

de los puntos antes dichos, iniciando preliminarmente con las valoraciones doctrinarias y 



legales pertinentes al caso. 

VIII) Para resolver la situación planteada deben tenerse en cuenta las siguientes 

valoraciones doctrinarias y legales: En materia administrativa se establece que el 

procedimiento para tramitación de un recurso está dividido en diversas fases, siendo la 

primera de ellas la de iniciación, la cual se materializa a través de la interposición de parte 

del administrado del medio impugnativo, atendiendo a los requisitos y presupuestos que 

la ley de la materia señale. En segundo lugar, es necesario que la entidad administrativa 

admita el recurso interpuesto. Resuelta ésta, el trámite del recurso será el que contemple 

la ley aplicable al caso, pues ello será la garantía para el administrado que el proceso se 

encuentra ceñido rigurosamente a los principios de legalidad, contradicción e 

inmediación, habida cuenta que el Art. 14 de la Constitución de la República Cn, impone 

a la autoridad administrativa la facultad de sancionar, mediante resolución y previo el 

juicio correspondiente, las contravenciones a las leyes mediante la imposición de las 

sanciones legalmente establecidas. 

En el caso que nos ocupa, el presente recurso se resolverá de conformidad a lo 

establecido en la Constitución de la República y la Ley Forestal como fuente sustantiva, y 

el Art. 135 LPA como fuente procesal. Lo anterior en cumplimiento al Art. 167 Inc. 3 LPA, 

el cual establece que los actos y resoluciones se regirán en cuanto al régimen de recursos, 

por las disposiciones de dicha Ley. 

i. (a) Vulneración al principio de legalidad. 

Sobre este punto en particular, es de observar que toda la tramitación de este 

proceso se ha desarrollado conforme el procedimiento establecido en los Arts. 37-44 de la 

Ley Forestal LF, no estableció ni en el proceso de primera instancia ni en esta alzada en 

qué forma o cómo se le vulneró dicho principio, y en qué momento. Sin embargo, tal como 

consta en el expediente de la DGFCR como en el de la apelación, ambos procedimientos 

se han regido en la forma que al efecto prescriben la LF y la LPA, con la debida 

adecuación normativa (Art, 166 LPA), habiendo tenido a salvo su derecho los entonces 

presuntos infractores a ejercer su derecho de defensa. El recurrente manifiesta a fs. 2 fte 

y vto, de este eApediente que actuar conforme y bajo el amparo de este principio implicaba 

desistir del procedimiento administrativo sancionador...sin embargo, se hizo caso omiso 

ante la solicitud y se procedió a imponer la sanción que se impugna por medio de e 

recurso ordinario, pero con la vista de autos (expediente DGFCR) se constata a fs. 3 



7, 17, 18, 23, 28, 29, 32-44, 45 y 49-53 que el recurrente ha venido ejerciendo todas las 

acciones de defensa que le han nacido en el proceso como consecuencia de los actos de 

procedimiento que se han venido dictando desde la primera instancia, comprobándose así 

que la defensa de sus representados nunca fue limitada ni coartada por la Administración 

Pública, de lo que se colige que en ningún momento ha habido transgresión o vulneración 

a dicho principio, 

(b) Vulneración al principio de tipicidad. 

En lo que respecta a la vulneración que de dicho principio expone el recurrente, en 

la cual hace una conjugación entre los aspectos jurisprudenciales y doctrinarios de este 

principio con situaciones fácticas concretas ocurridas en la primera instancia, las cuales 

ameritan ser valoradas en esta instancia, las cuales resultan imprescindibles para 

determinar o no la vulneración alegada. 

En un primer momento, el recurrente alega a fs. 2 vto, de este expediente que el 

acto administrativo impugnado menciona la conducta que se describe en el Art. 35 de la 

Ley Forestal, conducta que es atribuida a sus mandantes sin pruebas fehacientes y en 

contra de las pruebas aportadas en primera instancia; sin embargo, a fs. 48 corre 

agregada el acta de inspección realizada el 17-VIII-2021, donde se constató por parte del 

agente forestal la tala de un árbol especie copinol ocurrida aproximadamente en el mes de 

mayo de 2021, valoraciones que la autoridad a quo motivó en los romanos III y IV de la 

resolución venida en apelación (fs. 50 fte y vto del expediente DGFCR), por lo que en este 

apartado en especifico no existe vulneración alguna a dicho principio, 

Por otra parte, en cuanto al ofrecimiento de la declaración de propia parte 

contenida a fs. 2 vto. de este expediente, tal como se previno en el auto de las 14 horas 

del 1-111-2022, se le inquirió al recurrente que indicara porqué es imprescindible en esta 

instancia su aportación, limitándose a manifestar que han sucedido nuevos hechos en el 

proceso penal que se sigue paralelamente y que con dicha prueba pretende probar que los 

hechos por los que se les intenta sancionar no son ciertos [y que] hay hechos nuevos que 

probar, sin haber especificado qué o cuáles son esos nuevos hechos que no consten en el 

expediente o cuando resulte imprescindible la aportación de prueba diferente a la 

documental. 



No obstante ello, al observarse que el proceso penal ha sido calificado como 

depredación de flora protegida (Art. 259 del Código Penal), y que el procedimiento de la 

autoridad a quo fue instruido por la tala de un árbol de copinol, especie que como se 

especifica en el romano V letra d) de la resolución impugnada, no está incluido dentro del 

régimen de flora protegida, no es posible la existencia de conexión entre el proceso penal y 

el procedimiento administrativo, por tener causas distintas, y en vista que la declaración 

de propia parte fue ofertada por el motivo que han sucedido nuevos hechos en el proceso 

penal...que solo [se podrán] demostrar en la audiencia solicitada, se colige que dicha 

prueba, si bien es diferente a la documental que ya corre agregada en el expediente 

DGFCR, la misma no guarda relación con el objeto del procedimiento administrativo En 

ese sentido, de conformidad a lo establecido en los Arts, 106, 135 Inc 3 de la LPA, y 318 

y 320 del Código Procesal Civil y Mercantil CPCM, es procedente rechazar la declaración 

de propia parte ofertada en esta instancia, por estar circunscrita a los expresados hechos 

nuevos acaecidos en el proceso penal, el cual no guarda relación con el objeto de esta 

causa. 

Por lo antes expuesto, se colige que en la resolución venida en apelación no existe 

la vulneración alegada al principio de tipicidad. 

(c) Vulneración al principio de doble juzgamiento. 

El recurrente manifiesta que la disposición de la Ley Forestal y la disposición legal 

del Código Penal plantean y tutelan la protección del mismo bien jurídico, la conservación 

de los recursos naturales y proteger al medio ambiente (.,.] En ambos supuestos el 

legislador reguló la protección al mismo bien jurídico... 

Sobre el doble juzgara lento, el Art. 145 LPA prohibe el mismo siempre que se 

aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento. 

Al respecto, tal como se dijo supra, si bien el Código Penal y la Ley Forestal 

prescriben la tala de árboles como acción determinante para la configuración de los 

delitos (en su sentido lato), cada una desde su propio ámbito, tanto en el proceso penal 

como en el procedimiento administrativo sancionatorio que se siguió por y ante la 

DGFCR, tal como consta a fs. 38-42 y 48-52 del expediente DGFCR, no existe identidad 

de sujeto, hecho y fundamento en ninguno de los dos casos, siendo imposible adem 



ambos casos la identidad de fundamento por cuanto ambas normas protegen bienes 

jurídicos y riesgos diferentes, pues en el proceso penal, el bien protegido (el cedro) se trata 

de una especie de flora protegida cuya tala causa un riesgo ambiental irreparable por la 

misma condición en que se encuentra la especie cedro (en amenaza de extinción), y en 

cambio, en el procedimiento administrativo el procedimiento inició por la tala de un árbol 

de copinol, que si bien provoca un daño grave al medio ambiente, el mismo puede ser 

reparable por medio de la siembra de árboles de las especies nativas en sustitución del 

talado para lograr equilibrar el daño causado. 

Por lo antes dicho, en vista que en ambos procesos no es posible la existencia de 

conexidad, se colige la no vulneración a dicho principio. 

(d) Vulneración al principio de culpabilidad. 

Sobre este aspecto, en el romano IV y V del acto administrativo cuya revocación se 

pretende (fs. 50 vto-51 fte), existe la valoración de los antecedentes fácticos, jurídicos y 

medios probatorios que desfilaron en el proceso de primera instancia, lo cual condujo a la 

autoridad a quo a resolver en el sentido expuesto en el auto de fa. 49-51, por la plena 

configuración de la responsabilidad en que incurrieron, en este caso, tanto de la 

propietaria del inmueble en que se encontraba el árbol de copinol, asi como del sujeto que 

lo taló, razón por la que se concluye que el procedimiento que siguió la autoridad a quo se 

realizó sin transgresión al principio que nos ocupa. 

ii. Admisión o rechazo de la declaración de propia parte propuesta por el 

recurrente. 

En cuanto a este punto, éstese a lo expuesto en el apartado i letra (b) de este auto, 

en cuyo sentido se resolverá en esta instancia sobre este particular, de conformidad a lo 

reglado en los Arta. 106, 135 Inc. 3 de la LPA, y 318 y 320 del CPCM. 

iii. Admisión o rechazo de la práctica de diligencias para mejor proveer. 

El impetrante solicita, copio literal, """de creerlo necesario y para reforzar la solidez 

de su resolución, cite a la Fiscal a cargo del caso en materia penal, esto en virtud de su 

dirección del proceso, según las reglas del principio de aportación del art. 7 del CPCM y 



diligencias para mejor proveer con la finalidad de aclarar la versión vertida por nuestra 

parte.'" (Mayúscula suprimida). 

Al respecto, tal como se indicó en el apartado i letra (b) de este proveído y luego del 

análisis del requerimiento fiscal que corre agregado a fs. 38 42, el delito que se persigue 

penalmente es totalmente diferente a la infracción que persiguió la DGFCR, siendo común 

en ambos únicamente la acción necesaria para que se consumaran los mismos, la tala; en 

cuanto a los efectos o impacto ambiental que causa la tala de un árbol, sin importar su 

especie, la diferencia en este caso entre la tala de una especie protegida como el cedro y 

una no protegida como el copinol, es la imposibilidad de regenerar o restaurar un recurso 

forestal, pues por la actividad depredadora desmedida, propia del género humano, estas 

especies se encuentran ya en un punto crítico (amenazadas o en peligro de extinción), de 

ahí la necesidad que en su momento tuvo el legislador para condenar esta acción 

mediante la tipificación del delito de depredación de flora protegida. Por lo antes dicho, 

por la falta de conexidad que existe entre en el proceso penal indicado por el recurrente y 

el procedimiento administrativo sancionatorio que siguió la autoridad a quo, de 

conformidad a lo establecido en los Arts. 106, 135 Inc. 3 de la LPA, y 318 y 320 del 

CPCM, es procedente rechazar las diligencias para mejor proveer propuesta por el 

recurrente 

Por las consideraciones antes dichas y de conformidad a las disposiciones legales 

antes señalas y con base a los Arts. 129 Inc. Últ. y 135 de la LPA, este Ministerio 

RESUELVE: 

a) Declárese no ha lugar el recurso interpuesto, 

b) Ratifiquese la resolución proveída por el director general de h DGFCR de las 13 

horas del día 26-1-2022. 

c) Devuélvase el expediente de primera instancia a la Dirección General de 

Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego, 

NOTIFÍQUESE. 



Y para que a la Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego le sirva de legal 
notificación, se libra la presente vía correo electrónico igiosvany.olivaamag.gob.sv/
nere .svh-a-lacvlhitinueve días del mes de marzo de dos mil veintidós. 
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